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Ingeniero 
Juvenal Medina Rengifo 
Jefe 
Centro Nacional de Estimación Prevención   
y Reducción del Riesgo de Desastres 
Av. Del Parque Norte N° 313-319 
San Isidro.- 
 
 Asunto           :  Remite 01 ficha técnica referencial del distrito Phara para su 

incorporación a la base de datos - SIGRID 
 

 Referencia     : Memorando 0367-2021-ANA-AAA.MDD 
 

Me dirijo a usted con relación a documento de la referencia, mediante el cual la 
Administración Local del Agua Madre de Dios, remite (01) ficha técnica referencial del 
sector Phara, distrito de Phara, provincia de Sandia, departamento de Madre de Dios. 
 
Al respecto, se remite el Informe Técnico Nº 100-2021-ANA-DPDRH/JSQR, emitido 
por la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos de nuestra 
institución, el cual adjunta la citada ficha, para que, en el marco de su competencia se 
sirva a incorporar en la base de datos del Sistema de Información para la Gestión del 
Riesgo de Desastres – SIGRID 
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial 
estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
 
ROBERTO SALAZAR GONZALES 
JEFE 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
 
 
 
Adj. (42) folios 
 
GRO/JHP/JQR: Julissa C.  
 
c.c.: GG 
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A  : GIANCARLO ALBERTHO ROSAZZA OSORIO 
   DIRECTOR 

DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS HIDRICOS 

  
Asunto           :  Remito ficha técnica referencial de identificación de puntos 

críticos en el distrito de Phara. 
 

Fecha             :          Tambopata, 05 de agosto de 2021  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remitirle adjunto el 

Informe N° 0009-2021-ANA-AAA.MDDD/CAQN y el Informe Técnico N° 046-2020-
ANA-AAA.MDD-ALA.T-I.AT/MQA, sobre las ficha técnicas referenciales de puntos 
críticos en el rio Cullucachi, localidad de Phara, distrito de Phara, provincia de Sandia, 
departamento de Puno. Lo que se remite para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
Atentamente, 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
 

PABLO BENITO SANTIN RUIZ 
DIRECTOR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA MADRE DE DIOS 
 

 
PBSR/lemc 
C.c.: Archivo 
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A  : PABLO BENITO SANTIN RUIZ 
   DIRECTOR 
   AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - MADRE DE 
DIOS 
 
Asunto           :  Remitir ficha técnica referencial de identificación de puntos 

críticos en la localidad de Phara en el rio Cullucachi en el 
distrito de Phara provincia de Sandia departamento de Puno 
 

Referencia     : Memorándum N° 452-2020-ANA-AAA.MDD-
ALA.TAMBOPATA-INAMBARI 
 

Fecha             :          Tambopata, 05 de agosto de 2021 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, 
 
I) ANTECEDENTES:  

 
Mediante Informe técnico N° 023-2020-ANA-AAA.MDD-ALA.T.I-AT/JDC, de fecha 
27/03/2020, se informa sobre la estimación de riesgo del desborde del rio 
Cullucachi en la localidad de Phara. 
 
Mediante oficio N°140-2020-MDP/A, de fecha 21/08/2020, la Municipalidad 
Distrital de Phara, solicita al Jefe del CENEPRED incorporación al sistema de 
información para la Gestión de riesgo de desastres. 
 
Mediante Memorándum N° 452-2020-ANA-AAA.MDD-ALA.TAMBOPATA-
INAMBAR, de fecha 02/12/2020 se remite informe técnico N° 046-2020-ANA-
AAA.MDD-ALA.T-I.AT/MQA, de la ficha técnica referencia de identificación de 
puntos críticos en la localidad de Phara, en el rio Cullucachi, en el distrito de Phara, 
provincia de Sandia, departamento de Puno. Para visto bueno y firma respectiva 
del alcalde y jefe de defensa civil de la Municipalidad Distrital de Phara. 
 

II) ANÁLISIS 
 
Que mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 11 de marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para 
la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19. Así mismo; 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 15 de marzo de 2020, se declaró por el término de quince (15) días 
calendario, el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19 
 

INFORME N° 0009-2021-ANA-AAA.MDD/CAQN
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Por todas esas consideraciones en un inicio fue complicado realizar los trabajos 
de campo para la identificación de riegos del desborde del rio Cullucachi y otros 
sectores  
 
Posteriormente a ello también para la revisión y visto bueno por parte de la 
Dirección de Planeamiento y Desarrollo de Recursos Hídricos, se tuvo 
complicaciones por el estado de emergencia de la Pandemia del COVID -19. Así 
mismo, para realizar la notificación a la municipalidad Distrital de Phara para su 
visado y firma respectiva de la ficha técnica referencial por parte del alcalde y el 
jefe de defensa civil del distrito igualmente complicaciones, lo que conllevo a un 
retraso en el procedimeinto. 
 

III) CONCLUSIONES. 
 
Por las consideraciones antes indicadas remitirnos Ficha técnica referencial de 
identificación de puntos críticos en la localidad de Phara en el rio Cullucachi, en el 
distrito de Phara, provincia de Sandia – Puno 
 

IV) RECOMENDACIONES 
Se sugiere remitir la Ficha técnica referencial de identificación de puntos críticos 
en la localidad de Phara en el rio Cullucachi, en el distrito de Phara, provincia de 
Sandia – Puno, a la Dirección de Planeamiento y Desarrollo de los Recursos 
Hidricos. 

 
Es cuanto tengo que informar a usted, para los fines que estime pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
 
CARLOS AUGUSTO QUISPICURO NINA 
PROFESIONAL 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - MADRE DE DIOS 
 
                                                      
 
PBSR/CAQN 
CC. Archivo 








































